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      Actualización del Plan de Desarrollo  y Ordenamiento 
Territorial (PDYOT) 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 

PLANIFICACIÓN  

Unidad de Planificación Territorial           



Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDYOT) 

 

Componente Sistema político institucional y participación ciudadana 

Objetivo 
Estratégico 

Fortalecer la institución provincial con procesos de eficiencia, eficacia e 
innovación para el desarrollo del territorio en el marco de sus competencias 

Indicador Porcentaje de eficiencia del GAD P de Napo 

Línea Base 
2014 

77% 

Meta 
Anualizada 

2015 2016 2017 2018 2019 

77% 80% 85% 85% 85% 

Meta  al 2019 Alcanzar el 85% la eficiencia del GAD Provincial de Napo, hasta el año 2019 

Programa Gestión de la Planificación 

Subprograma Planificación Territorial 

Proyecto  Actualización Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  (PDyOT) 

% 
Cumplimiento 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

 2%                       

Monto US$ 0,00 

 
 

1. Antecedentes 

 

En  cumplimiento a la LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA  (LOTAIP), “Art. 7.- Difusión de la Información Pública.- Por la 

transparencia en la gestión administrativa que están obligadas a observar todas las 

instituciones del Estado que conforman el sector público en los términos del artículo 118 

de la Constitución Política de la República y demás entes señalados en el artículo 1 de la 

presente Ley, difundirán a través de un portal de información o página web, así como de 

los medios necesarios a disposición del público, implementados en la misma institución, la 

siguiente información mínima actualizada, que para efectos de esta Ley, se la considera de 

naturaleza obligatoria:…” 

 

2. Marco Normativo 

  

Que, en la constitución dela República del Ecuador, en el Titulo VI del Art. 275 de 

Régimen de Desarrollo, menciona que: “La planificación propiciará la equidad social y 

territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, 

desconcentrada y transparente”; esto en concordancia con lo que determina el Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Art. 46.- que dice: “Los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial de los GADs se formularán y actualizarán con la 

participación ciudadana, para lo cual se aplicarán  los mecanismos  participativos 

establecidos en la constitución de la República, la Ley la normativa expedida por los 

gobiernos autónomos descentralizados”.  

Que, el Código Orgánico Territorial Autonomía Descentralización (COOTAD), en su 

Artículo 42 determina, que “Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado provincial.- Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales 



tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito 

provincial, que no incluya las zonas urbanas; c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno 

regional y los demás gobiernos autónomos descentralizados, obras en cuencas y micro 

cuencas; d) La gestión ambiental provincial; e) Planificar, construir, operar y mantener 

sistemas de riego de acuerdo con la Constitución y la ley; f) Fomentar las actividades 

productivas provinciales, especialmente las agropecuarias; y, m) Gestionar la cooperación 

internacional para el cumplimiento de sus competencias.” 

 

3. Resultado    

 

La actualización del PDYOT, se realizará con el apoyo de PROamazonia para lo cual existe 

un primer acercamiento que se desarrolló el 24 de enero en la que participaron varios 

actores: 

-  MAE: dos delegados de la Subsecretaría de Cambio Climático 

- MAG: dos delegados de la Agenda de Transformación Productiva Amazónica 

(ATPA) 

- PROAmazonía: Gerente del programa, coordinadoras de Componentes 1, 2, 3 y 4, y 

equipo técnico de componentes.  

- GEF Napo: Director, Jefe técnico y equipo de apoyo 

- FAO: Oficial de programa 

- GAD Napo: una delegada 

 

En la que se desarrolló una presentación del proyecto PROAmazonía y posteriormente se 

efectúo un espacio de trabajo para cada una de los 4 componentes según la estructura del 

plan de acción Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación (REDD): 

 Políticas e institucionalidad, que comprende planificación territorial, normativa y 

gobernanza; 

 Transición a sistemas de producción sostenible; 

 Manejo Forestal Sostenible, Conservación y Restauración; y, 

 Componentes operacionales transversales para la implementación del Programa, que 

incluye los sistemas de gestión de medidas y acciones REDD+, de monitoreo de 

bosque y FREL, de información de salvaguardias, y los temas de Desarrollo de 

capacidades, involucramiento de actores y comunicación. 

 

 

 

 

 

 

Siendo el componente Políticas e institucionalidad, que comprende planificación territorial, 

normativa y gobernanza, con el que se realizó un espacio de coordinación y articulación 

interinstitucional en temas de desarrollo y ordenamiento territorial, que tiene como 



objetivo generar acciones y líneas de trabajo que permitan contar con instrumentos de 

planificación eficientes y alineados al Plan Nacional de Desarrollo 2017 – 2021. 

 

En la que se realizaron los siguientes acuerdos: 

 

Temas de 

interés común 

Insumos disponibles GEF 

NAPO –GADP Napo  

(escenarios, 

herramientas e 

información) 

Acciones prioritarias 

de coordinación 

Acciones e insumos de 

PROAMAZONÍA para  

Responsables 

GADP 

Napo 
PROAmazonía 

PDOT con 

criterios 

ambientales  

Propuesta de PDOT 

actualizado 2019-2023 y 

aprobado por el Consejo de 

Planificación y 

Participación ciudadana 

1. Articulación de la 

propuesta de PDOT 

actualizado con la guía 

de SENPLADES 2019 

Guía de SENPLADES 

para actualizar PDOT 

desarrollada con el 

apoyo de PROAmazonía,  

Angélica 

Vilca 

Margoth 

Elizalde 

Lineamientos y criterios 

ambientales,  metodología 

para la actualización de 

PDOT. 

2. Compartir 

documentos 

disponibles 

Guías metodológicas 

para la actualización de 

PDOT aprobadas, 

elaboración de línea 

base de situación actual 

de PDOT, 

acompañamiento al 

proceso de actualización 

del PDOT provincial 

2019. 

 

Verificación e inclusión 

de criterios ambientales 

en nuevas guías PDOT 

de los tres niveles de 

GAD. 

Angélica 

Vilca 

Margoth 

Elizalde 

Información geográfica de 

ZEE 2018 y coberturas 

provinciales existentes. 

3.- Convenio para 

compartir información 

oficial 

Imágenes satelitales y 

productos cartográficos 

base y temática 

Angélica 

Vilca 

Margoth 

Elizalde 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro de participantes

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 


